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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA,

Acuerdo Municipal,
N° 239 -20I3-C/CPP

San Miguel de Piura, 25 deoctubre de 2013.

Vistas, las Actas de Sesiones de Concejo, de fechas 13 y 17 de setiembre de 2013; y,

CONSIDERANDO,

AyuUar
..........

SE ACUERDA,

Que, dentro de los temas a tratar en la Agenda de la Sesión Ordinaria de Concejo de fec~a
22 de octubre de 2013, se consignó la aprobación de las Actas que se detallan a continuación, a
efectos que el Pleno del Concejo proceda a su aprobación confonne a sus atribuciones:

I
cta W 38 Ordinaria de fecha 13 de setiembre de 2013.

Acta N° 39 Extraordinaria de fecha 17 de setiembre'de 2013.

Que, sometida las Actas a consideración ~e los integrantes del Pleno de Concejo de la
Municipalidad Provincial de Piura, en la Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 22 de octubre de
2013, se acordó su aprobación; I

Que, estando a lo acordado y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de
unicipalidades, Ley N° 27972; I

ARTÍCULO PRIMERO,- Aprobar las Actas de Sesiones de Concejo, conforme se detalla
a continuación:

OPF?~

,,"'s~:S~kta N° 38 Ordinaria de fecha 13 de setiembre de 2013.
~qta N" 39 Extraordinaria de fecha 17 de setiembre de 2013.
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~--. • I • .,v"t!{\\;;.( ARTICULO SEGUNDO.- Comumquese el presente Acuerdo a la Gerencla MUnicipal,
•.... Gerencia de Asesoría Jurídica y a la Gerencia de Tecnolo ¡as y Sistemas de Información para su

conocimiento y fines. I

REGÍSTRESE, COMUNÍ UESE, C LA~E y ARCHiVESE.
I
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